
iMílEHO 31. Miércoles TjleAgoslo__________ A\O DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SES U S C R I B E .
EN LOGROÑO.

Establecimiento tipog;ráfico y librería de U. AGL’STI^ 
OJt&TOAEUA, ISercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías-

——— —3I^——n—gaSM—

PRECIO DE SMICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

mis onsuL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. Ü. G.) y la 
Sermu. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCÜL.4R.

En la ley de Presupuestos que acaba 
de publicarse han coosiguado las Cor
tes varios preceptos de suma importan
cia para la hacienda de los Municipios; 
preceptos que tienen por objeto acudir 
á lós necesidades más apremiantes de 
aquellas Corporaciones, miéotras no se 
presenta y discute la ley que ya tiene 
el Gobierno proyectada para la reforma 
del título IV de la ley .Municipal.

Se encuentran muchos de los pueblos 
con fuertes débitos á favor de la Ha
cienda, procedentes, ja del impuesto 
personal, ya del 5 por 100 sobre los 
presupuestos municipales, ya, por últi
mo, del impuesto de consumos y sus 
análogos sobre los cereales y sobre la 
sal; y como los recursos de los Muni
cipios son tan reducidos que apenas les 
bastan para cubrir sus gastos ordina" 

ríos, se han visto los Ayuntamientos 
muchas veces forzados A dejar descu
biertos sus más urgentes servicios para 
atender en parle al pago de aquellos 
débitos, resultando desconcierto en la 
Admiuisnistracion , desorden en los 
presupuestos locales y abandono de las 
obligaciones más sagradas que corren 
á cargo de los Ayunlamieolos.

A remediar estos males viene el ar
tículo 13 de la reciente ley de Presu
puestos generales del Estado, el cual 
establece que se practique una liquida
ción entre el Tesoro y cada Municipio, 
y que los débitos de estos á favor de 
aquel se distribuyan para su pago eu 
seis anualidades. El Ministerio de Ha
cienda procede sin levantar mano á 
practical aquella liquidación; pero á 
este de mi cargo corresponde llamar la 
atención de los Ayuntamientos sobre 
la grandísima ventaja que les propor
ciona semejante disposición, y adver
tirles la Obligación indeclinable que 
contraen de incluir en su presupuesto 
la sexta parle de lo que aquella liqui
dación arroje como saldo en su con
tra, ó de formar al efecto un presu" 
puesto extraordinario, si como es na
tural están ya hechos y aprobados los 
ordinarios para el año económico cor
riente.

Respecto al año económico que ha 
terminado en 30 del próximo pasado 
Junio, la mente del legisladcr ha sido 
que se liquide separadamente ap icán- 
dose al mismo todas las cantidades que 
la Hacienda haya percibido de los 
Ayuntamientos con aplicación à débitos 
de años anteriores, en términos que 
ninguna cantidad cobrada durante los 
meses de i.* de Julio de 1877 á 50 de 
Junio de 1878 se pueda aplicar á alra- 
sosde presupuestos anteriores al 1.® de 
Julio del 77, sino despues que se haya 

cubierto por completo la cantidad que, 
correspondiente á dicho año, haya de
bido percibir la Hacienda.

Otra necesidad habia también que 
atender, y era la de facilitar á la in
normalidad de los pueblos recursos es
peciales con que cubrir el déficit en 
que quedan ó pueden quedar sus pre
supuestos despues de haber utilizado 
todos los recursos ordinarios que la 
ley les permite; y á esto ha ocurrido el 
art. 16, en el cual se hace extensivo á 
todos los Ayuntamientos de España la 
facultad que el art. 156 de la ley Muni
cipal vigente sólo concedía á los de las 
poblaciones de 203.000 ó noás almas-

En vista de estos antecedentes, S. M. 
el Bey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner:

1 .® Que desde el momento en que se 
haya practicado la liquidación entre la 
Hacienda pública y los Municipios, sus 
deudores, no se les apruebe à estos 
ningún presupuesto sin que en él figu
re la parte alícuota del débito al Teso
ro que haya de pagarse en el año cor
respondiente.

2 .* Que ios Ayuntamientos al ha
cer uso de la facultad que les concede 
el art. 16, se sujetaran á las reglas si
guientes:

1 .* Antes de formar propuesta so- 
,bre la adopción de impuestos ó arbi
trios extraordinarios, reunido el Ayun
tamiento con los asociados de la Junta 
municipal, revisara su presupuesto del 
corriente aüo, á fin de introducir en el 
mismo todas las economías de que sea 
susceptible.

Acordadas estas y apareciendo lo ia- 
via subsistente un déficit de considera
ción, ó resultando no haber posibilidad 
de realizarlas, se consignará así en el 
acta.

Ademas se hará constar en ella ha

berse aceptado todos los ingresos ordi
narios permitidos por la legislación vi
gente, y en el caso de haberse pres
cindido de alguno, por no ser adapta
ble à las circunstancias especiales de la 
población, se expresarán las razones 
que lo justifiquen.

2 . Verificada la revision del pre
supuesto con sujeción á la regla ante
rior, la Junta municipal, si lo conside
ra absolutamente.indispensable, acor
dará proponer al Gobierno los recursos 
extraordinarios que necesite para cu
brir el déficit, determinando detalla
damente los que juzgue menos gravo
sos al vecindario.

Ksle acuerdo se fijará inmediata
mente al público en los sitios de cos
tumbre, y se remitirá copia al Gober
nador de la provincia para que lo haga 
insertar sin dilación en el Boletín Ofi
cial.

3 .* Dentro de los diez dias siguien
tes al de su publicación en este perió
dico, los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren perjudicados por la pro
puesta acordada podrán reclamar con
tra la misma presentando sus instancias 
al Alcalde.

4 .* Trascurrido el plazo marcado 
en la regla anterjor, dicha autoridad 
local remitirá al Gobierno civil los do
cumentos siguientes;

1 .* Instancia del Ayuntamiento 
proponiendo á este Ministe.'‘¡o los im
puestos ó arbitrios extraordinarios que 
necesite establecer.

2 .® Copia certificada del acuerdo 
tomado al efecto por la Junta munici
pal expresando haber cumplido cuanto 
se previene en la regla primera de 
esta Real órden.

5 .® Certificación de haber estado 
expuesto al público, durante diez dias j
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por lo méoos, el referido acuerdo de la 
Junta.

4 .* Las reclamaciones que contra 
el mismo se hubiesen presentado, de
bidamente informaJas por el Ayuu la- 
miento, ó certificación de no haberse 
dirigido uixtguna.

5 .” Un estado que demuestre el 
importe total de los gastos del presu
puesto, los ingresos y recursos legales 
con que se cuente para cubrirlos, ex
presando la cifra à cada uno calcula- i 
da, y el (lélicil que deba enjugarse por 
medio de recursos extraordinarios.

Y 6.° Cuando así lo exija la índole 
de los que se propongan, se acompaña
rá una tarifa en que consten los artícu
los que se pretenda gravar, su precio 
medio, el derecho que hayan de adeu
dar, y el producto que se suponga à 
cada uno durante el año económico,

5 ‘ El Gobernador, despues de ase
gurarse de que se han cumplido todas 
las prescripciones de esta circular, 
cuidando en otro caso de que se subsa
nen inmediatamente las omisiones en 
que se hubiere incurrido, pasará e^ 
expediente á informe de la Adminis
tración económica, que procurará eva
cuarlo en el término de quinto dia, 
oyendo luego en igual plazo á la Comi
sión provincial, remitiendo sin demora 
lodo lo actuado á este Ministerio, con
signando razonadamente el juicio que 
la propuesta le hubiere merecido.

6 .* Los Ayuntamientos que en el 
término de 1res meses, contados desde 
la publicación de esta circular, no ins
truyan el expediente á que se hace re
ferencia. se entenderá que renuncian 
al ejercicio de la facultad que se les ha 
concedido en el art. 16 de la nueva ley 
de Presupuestos.

7 .^ Quedarán sin curso todos los 
expedientes promovi los ó que se pro
muevan en solicitud de autorización 
para imponer sobre las contribuciones 
directas mayores recargos de los que 
están permitidos por las anteriores le
yes de Presupuestos.

De Ileal órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1878.

Romero y Moble <!o.

Sr, Gobernador de la provincia de......

Gaceta S de Agosto de 1878.

ADMIMSTUACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL

Esta Comisión, en union del Comi
sario de guerra de esta provincia, ha 
señalado los precios de las especies de 
suministros que los Ayuntamientos 
han hecho á las tropas y Guardia ci

vil en el mes de Julio último, en la 
forma siguiente:

Pta. Cls.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos.............................. » 50

Idem de carne, kilogramo. 1 57 
Idem de vino, litro. . . » 22 
Idem de cebada de 6, 9375 

litros  » 70
Idem de paja de b kilógra- 

mos............................... » 26
Idem de aceite, litro. . . 1 16 
Idem de carbón, kilógramo. » 10 
Idem de leña, kilogramo. . » 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de los Ayun
tamientos, á hn de que á la mayor bre
vedad presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros hechos á las 
tropas y Guardia civil en ei referido 
mes de Junio último.

Logroño 5 de Agosto de 1878. —El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 
El Secretario, Joaquin Fárias.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes de 
la fecha los jueves de todas las sema
nas á tas diez de la mañana.

Logroño 5 de Agosto de 1878.—El 
Secretario, Joaquin Fárias.

El dia cinco del próximo mes de Se
tiembre y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante esta Comisión 
con los señores Diputados residentes en 
la capital, la subasta para el servicio 
de Bagajes de toda la provincia duran
te el año económico de 1878 á 1879.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diez mil pesetas y no se 
admitirá proposición menor de esta 
cantidad.

A cadí proposición se acompañará 
la cédula personal del interesado y car
ta de pago que acredite haber entre
gado en la Caja sucursal de Depósitos 
la suma de mil pesetas equivalente al 
10 por 100 para poder lomar parte en 
el remate y como fianza provisional.

Las proposiciones se entregarán al 
señor Vicepresidente de la Comisión en 
pliegos cerrados, desde la media hora 
anterior á la fijada para la subasta.

Si hubiere dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una lici
tación oral entre sus autores por lér- 
miriode quince minutos: Si pasado di
cho término no se hubiese hecho n e- 
jora eolre los licita lores, se sortearán 
las proposiciones, recayendo la adjudi
cación en aquél cuya proposición fuese 
favorecida por la suerte.

El pliego de condicione.^ se halla de 
mrtiiifití.'to en la Sección de contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo,

Don........vecino de. .... . se 
¡ compromete á prestar el servicio de 

Bagajes en toda la provincia de Logro
ño durante el año económico de 1878 
á 1879. bajo las condiciones conteni
das en el pliego de remate por la can
tidad de............ pesetas (en letra) á 
cuyo efecto acompaña la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depó
sito que previene la condición catorce.

(^l^echa y firma del proponente.)
Logroño 5 de Agosto de 1878 —El 

Vicepresidente, Juan M de Miguel.— 
P. A. de la G. I’., Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONOMICA. —
CIRCULAR.

En la Gaceta de Madrid, núm. 211 
correspondiente al dia 50 del actual se 
halla inserta la siguiente circular:

Habiéndose dispuesto en el art. 21 de 
la ley de Presupuestos para el actual 
año económico que las Diputaciones 
provinciales, los Ayuntamientos y loi 
Juzga los municipales que antes de 1.’ 
de Enero de 1879 reintegren al Esta
do el importe del p.ipel sellado ó sellos 
que hayan dejado de usar con infrac
ción de hs reglas establecidas, queda
rán exentos de cualquiera otra respon
sabilidad por este concepto si sus fal
las DO han sido denunciadas, y de los 
que se encuentren en este caso pagan
do la parle de multa que á los denun- 
ciadores ó Vi.silai1ores corresponda, he 
creído conveniente, con el fin de que 
se Heve á efecto lo mandado, recomen
dar á V. S. el exacto cumplimiento de 
lo que se previene en las siguientes re
glas.

Primera Que se suspendan hasta 
1.’ de Enero próximo los procedimien
tos de apremio que se hallan incoados 
para realizar los débitos pendientes en 
conceplo de reintegro y mulla por 
füllas ú omisiones en el uso de sello 
del Estado, cometidas por las Diputa
ciones, Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales, haciendo saber á sos indivi
duos por medio del Boletín Oficial los 
beneficios que se les dispensa por la 
citada ley.

Segunda. Que dando preferente 
atención á los expedientes incoados y 
no resuellos que obren ea 'a Adminis- 
tracioh de su cargo contra la.s expresa- 

I das corporaciones, se despachen en pri- 
! m-ra instancia ánles del 15 de Agosto 

proximo, cuidando de comunicar los 
fallos, ta )io á los Visitadores como á 

( las parles denuhciadas, y de hacer sa- 
■ l>er á estas que siempre que paguen el 

importe de los reintegros v el de la ter

cera parte de multa ánles del 1.’ de 
Enero, les serán perdonadas las dos 
terceras parles que restan para el com
pleto de sus responsabilidades.

Tercera. Que sin perjuicio de las 
invitaciones de que va hecho mérito, 
se inserte en los Boletines Oficiales co
rrespondientes à los dias 1." de los 
meses de Setiembre, Octubre, ¡Noviem
bre y Diciembre venideros una relación 
detallada de las Corporaciones multa
das que no hayan solventado sus des
cubiertos, recordándolas que de no ve
rificarlo ánles de la fecha á la que al
canzan los expresados beneficios, se 
entenderá que renuncian á estos y se 
procederá ejecutivamente, según está 
prevenido.

Cuarta. Que al remitir esa Admi
nistración, d^^nlro de los diez primeros 
dias de cada mes, el estado relativo al 
movimiento de los expedientes de de
fraudación á la renta del Timbre du
rante el anterior, acompañe V. S. una 
nota expresiva de las corporaciones 
que hayan satisfecho los reintegros y 
tercera parte de mulla, con expresión 
de la cuantía de unos y otras.

Quinta. Que con respecto á l.is Cor
poraciones no denunciadas, y á las cua
les se releva de toda penalidad, siempre 
quo reintegren ánles de la indicada 
fecha el importe de los efectos timbra
dos que hayan dejado de usar, se les 
haga saber, por medio del periódico 
oficial de la provincia, que los expre
sados reintegro.s deberán hacerlos en 
papel de pagos al Estado, y de el o dar 
cuenta á esa Administración económi
ca, especificando los documentos á que 
se refieren los reintegros, la importan
cia de estos y la série y nuintracion 
del papel de pagos en que este tenga 
lugar, sin cuyo requisito se considera
rán sin ningún valor ni efecto.

Sexta. Que las mo lificaciones que 
en este sentido hagan las Diputacio
nes, Ayuntamientos y Juzga los muni
cipales se pongan en conocimiento de 
los Visitadores para que estos las longan 
presentes al practicar las inspecciones 
que les están encomendadas cuando pa
se el plazo de que queda hecha men
ción .

Lo digo á V S. para su más exacto 
cumplimiento, encargándole que en su 
dia remita á esta Dirección un ejemplar 
de los Boletines Oficiales en que se in
serten las precei’eotes reglas, y los co
rrespondientes al dia primero de cada 
mes, con las relaciones de las Corpora
ciones que se encuentren en descu
bierto.

Dios guardo á V. S. muclris años. 
Madrid 29 de Ju’io de 1878. — Li'ier 
Cabeslany.—Sr. Jefe, de la Administra
ción económica de la provincia de...

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial para conocimiento do las Cor
poraciones de esta provincia á quienes 
interesa esta circular.

Logroño 51 <to Julio de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.
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itELAGiON ae los vencimieiñus úe pitazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase 

de 
la linca.

Proceden 
cid.

Número 
del 

inventario.
Pueblo 

donde radican.

r

Plazos. Día. Mes. Año
IMPORTE.

Pesetas. Cents.

5567 Ensebio Ibergallarld. I Heredad. C ero. 3129 Grañon. 12 21 Junio. 1878
i

15 25
5568 El mismo. 5270 Id. 12 21 15 15
5509 El mismo: í 5274 i Id. 12 21 15 37
5570 El mismo. ¡ 5090 Id. 12 21 15 88
5571 El mismo. i 3142 Id. 12 21 15 75
5572 Eermin Sandoval. 5439 1 Id. 12 21 62 50
5573 Gregorio Ibergallarte. 3279 i Id. 12 21 21 25
5574 El mismo. . 5088 i Id. 12 21 12 75
5575 K1 mismo. ! 5157 ! Id. ’2 21 71 37
5576 El mismo. ■ 5712 i Id. 12 21 9 50
6577 M el qui ades Alonso. i 5518 Id. 12 21 56 13
5578 Aquilino Valle. 3295 Id. 12 21 51 65
5579 P'elipe Villar. 5525 Id 12 22 8 75
55S0 El mismo. 5297 Id. 12 22 8 25
5581 Pedro Monbya. I 1044 í Id. 12 22 15
5582 Juan Mnrijuao. 11617 : Id. 12 22 12 63
5585 Julian Gavi?. 11628 Id. 12 22 55 25
5586 Juan Mario. 11628 Id. 12 22 1 .’ll 50
5687 El mismo. 11631 id. 12 22 1 68 88
5588 El mismo. 11608 Id. 12 22 12 50
5589 Blas Abevlua. 1566 Id. 12 22 15
5500 El mismo. » 4849 Id. 12 22 8 65
6591 Ei mismo. 1561 Id. 12 22 88 13
5692 Benito Arrelivia, 10562 Santo Domingo. 12 0-)-- i 537 65
5694 Ildefonso ílernaez. 11657 Bañares. 12 22 1 42 65
6596 Vicente Mario. 11592 Santo Domingo. 12 22 ! 27 65
5598 Juan iie Maleo. 872 Ezcarav. 12 2-2 i 9
5600 Dámaso Villar. 11691 Villar. 22 í 14 75
5601 El mismo 11690 M. i 12 22 ! 3Î 88
5602 Blas A boy lúa. 10565 Logroño. 22 37 88
5605 El mi.smo. 10564 Id. I 12 i 56 65
560 i Manuel Mario. 7685 Alesanco. 25 21 7.5
5606 Gregorio Torrecilla. 10428 Madrid. 12 25 20
6607 El mismo. 10428 Id. 12 26 S
5008 Manuel Tabalina. Villaseca. 12 28 20
5609 El mismo 5422 Id. ! 12 . 26 Q - 50
5610 El mismo. 5425 Id. i 26 2U
661 1 El mismo. 5427 Id. 12 26 28 75
6612 El mismo. 5429 Id. 12 26 4 25
6615 El mi'mo. 5436 11 12 26 2S 75
6614 El mismo. 5441 n. <2 26 51 2.5
5615 El mismo. 544? Id. 12 26 45 75
5616 El mismo. : 54 i 4 l!. 12 26 1 16 25
6617 El mismo. 10584 Id. 12 ' 26 ' 1 10
661« El mismo. 10475 íd. 12 : 27 : 17 65
5616 Alfonso Martínez ■ 6740 Id. 12 : 27 1 6 «7
5620 El mismo. 10749 Id. *2 i 27 21 25
6621 Antonio Mailincz. 10556 Id. 12 ! 27 1 H7
5622 El mismo. 10863 Id. 12 ' 4 25
6625 Simon Ruiz. 5426 Id. i 27 21 15
5626 El mismo. 5445 Id. 12 27 17 75
5627 El mismo. 4582 Id. 12 ) 27 5 87
5928 El mismo. 11682 Id, 12 i 28 54
6629 Pablo Villar. 11638 Villaria 12 1 10
6650 Paulaleon Gomez. 5451 Villaseca. 12 i 28 .5
6651 El mismo. 5 í 53 Id. 12 1 28 65

221 Nicolás García. Horno. 10535 Bañares. 12 ! 21 ! í 69 25
222 Valentin Gomez. Trujal. 1330 Grañon. 12 I 21 ! 62 50
225 Leoncio Vicente. 1329 Id. 12 ! i i

87 50
224 Francisco Kuiz. Casa. ( i 11435 Préjano. 12 21 ! ¡ 87 «8

6602 Lino Moreno. Heredad I 12871 Ariiedillo. 9 22 1 7 7.5
6505 José Montoya. ¡ 1283 2 Corporales. 9 2.3 Î 7 50
6504 El mismo. ’ 1 12831 Id. 9 25 i 18 88
6502 El mismo. í i 12827 Id. 9 25 1 75
6506 Faustino Sacristan. ! 1 12857 Villaria. 9 25 ! 20 13
6507 Vicente Rodriguez. i 1 12815 Entrena. 9 25 6 37
6508 Pedro López. i 12811 id 9 25 52 87
6509 Ildefonso Sacristan. i 1 2850 Corporales. 9 25 1 i 4 57

39 Vicenl*» N. Gonzalez. Mostreiics Estado. 5116 Entrena. 9 25 ¡ 58
4 Sinforiano Casas. Casa. 1 55 ¡Logroño. 22 ' i 8 88 '
5 El mismo. 1 Id. 22 ; 32 i i 26 25
6 Sinforiano Casas. Casa. Estado. 56 ! Logroño. 22 ( 22 1 Junio. 1878 8
7 El mismo. 1 35 : Id. 22 ' 22 t 1 25

265 Lino Moreno Propios. 536 : Ariiedillo. 22 1 22 1 35
264 Raimundo Palacios. 1 5 47 ! Bañares.1 25 ! 25 * 128 25

1634 Tiburcio Herrera. H redad ' Beneübci* 5199 : Soto. 25 f 2.3 ' 10
6788 Valentin Velandia. Clero. 170 , Freviaoa. 21 : i 1 .75 2.5
6789 El mismo. 169 id. 8 i -•1 i 1 26 55
6791 José María Molina. ' 843 Logroño. 8 21 57 50
1151 Manuel Medina. Lole. í

1
Propios 760 ! Treviaoa.

1
8 ' 26 , 400 4

, Sepubli ca en el Bolktln Oficial par
1

a conociuiienio de los
i 1 i

¡nleresado.s los cuales quedan apercibidos de apremíe, s i pasado el (rroiino señalado no han realizado
jtagos üe sus rejjpectivos veociraientos.--Logroño lo de Junio de 18/8.—Luis M. de Robles.
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JCZGADOS DE : HSTAKflA.

LOGROÑO.

D . Facundo Çorladtllas y Puig, Juez 
de primera ¡Dstaccia de Logroño y 
su pariido.,

Hago saber: Qne procedente de em
bargo hecho à Don Miguel Alonso, ve
cino de Treviana, y para con su pro
ducto en venta satisfacer las sumas que 
adeuda a Don Julian Zorzano de esta 
veciddad, se sacan á pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del Juzgado de primera instancia de la 
villa de llaro á las once de la mañana 
del día veintitrés de Agosto más pró
ximo venidero los siguientes

Bienes.

1 .* Duna viña en jurisdicción de 
Treviana así como laa demás que se 
expresan y de cabida esta de seis obre
ros con ciento ochenta y dos cepas al 
término de la calleja, linda por Orien
te, Argel Santa María Norte, Valladar 
Este, Miguel Alonso y Sur camino ta
sada en setecientas pesetas.

2 .® Otra en la Preslamera, de tres 
obreros; linda Norte, Manuel Oeejo, 
Sur, camino. Este, Bernardo Barzona, 
y Oeste Valladar; tasada en doscientas 
diez pesetas.

3 .® Otra en ks Llanadas, de cuatro 
obreros; linda Norte, Laureano Baro- 
na. Este, Valladar, Sur, Pedro Cacta- 
brana Moline y Oeste Valladar; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

4 .® Otra en San José ó alcantarilla, 
de diez obreros; linda Norte y Oeste, 
carretera, Este, Valladar, y Sur, José 
Solorzano,lasada en seiscientas cincuen
ta pesetas.

S .® Una pieza en Creguil, de una y 
media fanegaa; linda Norte arroyo, Es
te, pasado, Sur y Oeste camino; la
sada en trescientas treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos.

6 .® Un sitio para linas construido 
de nueva planta en el Barrio de Cuar- 
lango, sin número; linda Norte erio v 
por los demás aires camino, lasado en 
mil quinientas pesetas.

7 .* Una heredad de dos fanegas en 
jurisdicción de Treviana así como las 
que sigue en término esta de Vitias de 
Rioja; linda por lodos aires Valladares; 
lasada en quinientas pesetas.

8 * Otra en los viejos, de fanega y 
medra; linda Este, Isabel Mardones, 
Sur, pasador y Norte erio; lasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

9 .® Otra en Arre-Caleros, mitad, 
de la de fanega y media proindivisa con 
su hermana Manuela; linda Este, José 
Mardones, Sur, Antonio López, Norte 
y Oeste, pasador; apreciada en cien 
pesetas.

10 . Otra en Rincon del Cuco, mi
tad de la fanega y media proindivisa 
con José Caatabrana; linda Este, Cal

zada, Norte y Sur, arroyo; apreciada 
en setenta y cinco pesetas.

11 . Otra en Arri-mayor de tres fa
negas; linda Norte, Este y Sur, cuen
tas concejales y Oeste, camino; lasada 
en trescientas setenta y cinco pesetas.

12 . Una vii'ia en el camino de Cuz- 
currifa, de cuatro y medio obreros; 
linda Norte y Oeste, Don Tomás Oza
lla, Este y Sur, camino; lasada en dos* 
cíenlas setenta y cinco pesetas.

i3 . Otra en cuesta de medio, de 
una fanega; linda Oeste y Sur, León 
Robeda, Norte, cuesta concejal, Este y 
Oeste Valladares; apreciada en ciento 
cincuenta pesetas.

Muebles.

Una cuba de doscientas cuarenta 
cántaras de cabida con ocho cellos de 
hierro que se hallan en un sitio del 
Barrio de San Miguel en esta jurisdic
ción; linda por Norte, la entrada, Sur, 
Don Sebastian Ruiz, Este, una casa, y 
Oeste, calle; lasada en ciento cincuenta 
pesetas.

Otra cuba de ciento ireinlR cántaras 
con seis cellos de hierro en el sitio del 
lindado,tasada en cien pesetas.

Otra de trescientas cántaras con 
ocho fajas de hierro, en el Barrio de 
Cuarlango, entiéndase en una cueba de 
este término, que linda Norte, camino, 
Sur también camino, Este, Manuel Ba
rron y Oeste, José Canlabraoa; tasada 
en doscientas veinticinco pesetas.

Una muía de cinco años, siete cuar
tas y un dedo, plícana; tasada en seis
cientas veinticinco pesetas.

Y por último, otra muía de igual 
edad y altura que la anterior, castaña; 
tasada en seiscientas veninlicinco pe
setas.

Lo que se hace público para conoci
miento deque los que desean intere
sarse en la subasta acudan á hacer sus 
proposiciones que les serán admitidas, 
cubriendo las dos terceras parles del 
avalúo de todos ó cada uno de los bie
nes en que aquella consista.

Dado en Logroño á treinta de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho..—Fa
cundo Cortadellas.—Por su mandado, 
Cándido Burgo.

Don Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su pariido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la mi
tad reservable de los bienes con que 
estaban dolados los mayorazgos deno
minados de «Salazar» fundados por Don 
Martin Perez de Salazar y Goiri, por su 
esposa Doña Ana María Fernandez Ji
menez y Buslaraanle, y por Don Pedro 
Jacinto de Salazar y Goiri, en escritura 
otorgadas con las fechas respectivas da 
diez de Enero de mil seiscientos treinta; 
once de Diciembre del mismo año y 

trece de Marzo de mil seiscientos se
tenta y nueve, ante Don Pedro Iñiguez 
de Enderica, Escribano que fué del nú
mero de esta capital, y álas agregacio
nes que dichos mayorazgos compren
den para que, en el termino de veinte 
dias le conduzcan en este Juzgado en 
legal forma, bajo apercibimiento q>23 de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo acorda
do á instancia del procurador Don 
Eustasio Ruiz y Cámara en represen
tación de la Sra.Doña María Ignacia de 
Osma y Sancho Dávila, domiciliada en 
Lima,’capital de la República Peruana, 
en la demanda que ha promovido para 
que se la declare inmediata sucesora en 
los referidos Mayorazgos y agregacio
nes, por corresponderle en concepto de 
libres la mitad de los bienes de sus do
taciones con frutos y rentas, desde la 
muerte del ollimo poseedor Don José 
María Sánchez Dávila, y en concepto de 
vinculados la totalidad de los títulos 
honoríficos. Patronazgos, Capillas, Va
sos Sagrados y demás pertenecientes al 
culto Divino y cualquiera prorogativa 
inherente á dichos mayorazgos.

Dado en Logroño á treinta de Jnlio 
I de mil ochocientos setenta y ocho.-Fa

cundo Cortadellas.—Por mandado de 
S. S. , Pablo Apellaniz Enrique.

AWTAMVTOS.
Santa Eulalia.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santa Eulalia 12 de Julio de 1878" 
El Alcalde, Agustin Garrido.

Manjarrés.

Terminado el repartimiento de la 
conlribucioo territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al púlico por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serón ad
mitidas.

Manjarrés 1." de Julio de 1878 — 
El Alcalde, Manuel Garda.

AVISO A LOS COSECHEROS
DE VINOS.

Quien quisiera comprar labia de cube
ría de todas dimensiones y seca de cin

co años, acuda á D. Antonio Saenz, 
vecino de San Roman de Cameros.

VENT.A DE UNA CASA.

Se vende en pública subasta extra- 
judicial, que se celebrará en la Notaría 
de D. Plácido Arag. n, el día Si del 
presente mes de Julio y hora de las 
once de ia manana:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo
groño y su calle Mayor, señalada coq 
el num. 81, procedente de la testa
mentaría de D*. Josefa Apellaniz, bajo 
el tipo de 48.000 reales y del pliego 
de condiciones, que se halla de mani
fiesto en dicha Notaría, para los que 
deseen enterarse.

Prensas de Palanca combinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
ios demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para les mismos; 
limpiadores de trigo de todos los 
sistemas conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 
hacerse uso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, calle de Juan lobo, Logroño.

ÁLOS

SRES.

En la librería de 
este Boletín Oficial, 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende la última tari
fa de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográñeo do A. Ortoneda
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